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tt SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIC RUSTICO Mo 
    

  

  

    

    

. la República del Ecuador, h0y día lunss ence de agosto 

  

A 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

    

qa leo. el Señor Ingeniero den MAXIMO ALBERTO HIDALGO GUTIB- 

ÑN de mil novecientos ochenta y seis; ante mí, Doctor Ed  - 
    e A e 

  

  

  

» RREZ , de estado c ii v io1l € zz s 2 d 0 

nia corpo A E NR a E ad a re   

> , 

y además en calidad de Gerente y Representante legal de - 

la Compañia ' San Francisco Sociedad Anénina en Predio - 
A es 

Rústico ", de eonformidad com el nembramiente debidamnen - 
  

te inscrito que se agrega y , autorizado plenamente por - 

la Junta Gensral Extraordinaria y Universal de Accióonis - 
    

24.52, 22 0i0alidal .2.2t0ilera . nevor de edad , plena - 

tas , que asimismo se actripala . El señor compareciente- pala _ Pp   a il, 

DR. EDMUMDO CUEVA CUEVA



w 

mente CapszZz para contratar y obligarse y, demiciliado y 
  

cl Ss mn 

  

Tesilente en sata Ciudad , portador de las cédulas de - 

ciudalanía y tributaria , idéón=0os, a quien conozca de — 

  

que doy fe ¡ y dice que libre y voluntariamente eleva - 
    

2 escritura pública el contenido de la minuta que me -— 
  

__ prasenta y, Cuyo. tenor literal es el siguiente .. 

  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender y au- 
  

gorizar una del tener siguiente : COMPARE o 
  

" SEÑOR NOTARIO : En els Protocolede - 

  

CIENTE. Cómparsce al etergamiento de la pre - 
  

  

    dalgo Gutierrez , £n su calidad de Gerente y Represen - 

4 
  

+ tante Legal de la Compañía " SAN FRANCISCO SOCIEDAD-- -   Le 
1. HE ANONIMA EN PREDIO RUSTICO a ebrando a nombre y en - 
    

    

  

  

  

  

1 representación de éats , como le acredita con la copia 

16 |- - de su nombramiento que se agrega.) debidamente autoriza 

27 12 “de por la Junte General Extraordíneria y UniveFsal de - 

18 3 Accionistas de la citada Compañía , de eche de Julio - 

19 | “de mil nevecientos- Ochenta y seis, como consta-de la - 

==: - copia certificada del -Acta de la Sesión de dicha Junta 
    

  

+ que se acompala . El cómpareciente ex- ecuatoriano ,-- - 
  

casais , mayer de edad , dsmiciliado en esta ciudad yy - 
    

= "quien manifiesta que en eunplimiente-de la resolución 
  

- “de la Junta General-de Accionistas antes indicada ,- - 

  

A ¿oct A Rd paisa   

A PERES A EP - 

- tatutes de la Compalía "San Preciso Sociedad Anó 

- “- mediante la presente escritura procede al Aumenta de” -— 

— Capital y t9s consscuencia , a la - reforma de los Es- - 

      

OO A O o PR e Y CA   nima en Predie Rústicas * , con cédula de Contrel Tri. - 
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butario núm+sre des des tres des eche ¿7 de conformidad 
  

ceon los antecedentes y estipulaciones COnstantes en las 

siguientes Cláusulas : PRIMERA. _ ANTE 
  

* Ad Cc DENTES. 2) be + 
Per escritura pública etor 

gada ante el Noterio de Quite Decter Jorge Washington 

Lara, el veinte y siete de agosto de mil novscientos - 

sesenta y ocho , debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Santo Domingo de Les Colorados el veinte - 
  

y seis de septiembre del mismo año , se ha constituído 

o 
AC 

la Compañía " San Francisco Sociedad Anónima en Predi 

anto Deminge de Los Co 
A AR A A A 

Rústico " ,.con demiciliso en S 
EPS O RDP A LF 

- Jerados y etn-un Capital de Un Millón Ciento Sesenta 
  

“Mil Sucres _, dividide_en un mil Cciento_sesenta accio 
  r 

nes nominativas , de un mil sucres cada una , Ínte 
  

- b). La Junta -_gramente suscrito y pagado . __ 
  

General Extraordineria y Universal de Accionistas 
  

de la nombrada Compañía y reunida en Quito , el eche 

de Julie de mil nevecientos Ochenta y seis , resolvió 

¿per unanimidad el Aumente de Capital-de- la Sociesdad , p- 

p- elavándols en la suma de trece millones echocientos 

  

  

cuarenta mil sucres , para que la Ce6mpañía Cuente 
  

cóon un capitel de quirce millones de asucres .. 

“Gomes consecuencia de la elevación del- capital :e) [0 

_de la Seciedad y la Junta 

del Artícule Sexto de sus 

rez9lvió también la reforma - 
  

  Maa
 

"1
0 d
 
EC
UA
DO
R 

Estatutos , paz de esta ma -— 

U)
 

nera legalizar el Aumenta y que: surta los efectos 

_Exztatutarios y legales del caso .: SEGUN 

-D A CDE -CAPIVTADO O ----- A - 

rn 
v       

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA



10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Cen 10s antecedentes indicades , el señor Máximo Hidal 
  

gs Gutierrez y, en Cumplimiento de la Junta General de 

Acecitniastas , procede al aumento de Capital de la Cen 
  

  

 pañía o” SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIO RUS 
  

  

TICO P y incrementániolo en la suma de TRECE MILLO - 

NES CCHCCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES ( S 13'840.000,08 ) 
  

del capital de la sociedad asciey 
a a in a o A os    

de a la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES ( SY 15'000 . 

000,99) . De acuerdo con la Resolución de la empre 

-sada Junta General de Ácecitnistas de echo de Julio de 
  

mil nevecientos echenta y seis , el indicado aumento - 
  

de capital se Tealiza de acuerde cen le facultado  - 

por les numerales segundo y cuarte del artículo cien - 
  

  

    

- to noventa y seis de la Ley de Compañía , esto es que 

a A ES MILLONES OCHOCIENTCS CUA -_    
cono revaloriza- 

le EE NARA e 

_eión de activos fijes de la Compañía ; y , la suma - 
  

  

- *' de DIEZ MILLONES DE SUCRES ( Ss 10'000.000,0s ) .come 

  

 —Senpensación de crédites del accionista Máximo Hidal 
    

go Gutierrez. _. TERCERA ._ REFOR - 
  

MA DE LOS E STATUTOS . 
  

_— Como. cónsecuencia de la Resolución de Aumento de Ca - 
  

-pital , se: procede además , en cumplimiento de la re - 
  

suelto per la Junta General y a la reforma del Artícu- 
  

7 le Sexto de los Estatutos de la Compañía , el mis -— 
  

que en adelante dirá : - '" AR T-1 CULO: SEX 
  

     ro. Cc ARIÍTA LL. El Capital de la Secie 
  

dad es el de Quines A  
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= hgregue , Usted , Señor Notario", las demás cláusulas 

  

  

  

  

  
      

  

  
  

  

      

  

    

  

  

    

    

1 

2 | de entilo pára el debido perfeccióonamiente de esta'es - 

e erítura fir ma d o ): Señer pector don Al - 

4 _fenas Laoyza Jaranille , Abegado con Matrícula Núnere - 

s | _ trescientos actenta y une del Celsgio de Abogados de -- 

e | quito". HASTA AQUI LA- MINUTA - 

7 | que queda eleyade a escritura pública con tele su valer 
3 legal. Para su etorganiente se 0bscTvaron todos y - 

o cada uns de l0s preceptos legal*a del caso y , leída - 

que le fue al Señer Compareciente esta escritura per - 

10 o o 

11 mí el Notaria integramente y aquel se afirma y ratifica 

12 en su contenido firmando conmmigs en unidad de acte , — 

23 de tede le cual dey fe . _ firuamad:eo) Señor - 

ob Ingenisro Máxime Hidalgo Gutisrrez , Gerente Gens*ral de- 

sl la Empresa San Frantiseso Stciedad Anénima en Predis o 

16 SS Rústice . _ Cédula de ciudadanía númere : uno uns  - 

17 cero ters cero uno seis cuatre uns -— siete , _ Cédula - 

18 Tributaria númere : ero seix siete une dez . 

Y Cédula de Contrel Tributaris de la Enpresa San Fra - 

so | ciseo Sociedad Anónima en Predio Rústice número —: - 

2 | den den trex den eno. firmado) peetor - 

22 Edmund a Cueva Cueva , N 6 tariós Cuartos - 

23 del Cantón A o 

ea po AAA AAA ATT ma 

25 a — o. 

26 DOC UM E NOTO OS E A BI LT - 

27 POCA ON TORES. 22 ao a 

O =- 

    

  
  

    

  

      

  

  

  

  

        

  

  

    

    

      

  

          
 



SAN FRANCISCO S. A. EN PREDIOS RUSTICOS 

Santo. Domingo de los Colorados 

Via Quiniínde Km. 29 
— A 

Señor 

. MAXIMO HIDALGO GUTIERREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    
   

   
      

   

de 1986, 

=y Pública atorgada el 27 de agosto 

SES. Cristóbal Guarderas, debidamente A
 

cppto el cargo de 

Eftatutos Sociales. Autorizo la 

gistro Mercantil. 

74
 pe 

a   

00
0 

CU
E 

2 eN
 

» 

culvacur 

P. Icaza 703 - Oficina 52 

Santo Domingo, 1 de marzo de 1986 

Me es grato llevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL de 

“+ Accionistas de SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS, 

lebrada en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el 1 de marzo 

por una unanimidad designó a usted GERENTE de la compañía pa- 

ra un período de dos años contados desde la fecha de inscripción de 

este nombramiento; por tanto, deberá ejercer las atribuciones y cumplir 

los deberes contemplados en los Estatutos que aparecen de la escritura 

ce- 

de 1968, ante el Notario de Quito Dr. 

inscrita en el Libro de Sociedades en 

Predios Rústicos a cargo del señor Registrador de la Propiedad de Santo - 

Atentamente, 

Led ica 
Liendo dela E, 

PRESIDENTE 

Gerente de SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS 

STICOS, comprometiéndome a desempeñar el mismo con sujeción a la Ley y 

inscri 

  

    
Sción de este nombraplento en el 

O A 

HACE O RR As 
e 

MAXIMO A. HIDALGO GUTIERREZ 

ZA    

      

QUITO 

Juan León Mera 330 

Casilla 30-A - Teléfono 591573



CFR? IFICO+ Que en esta fecha se inscribió el docunento que antecede en 

ei Registro de Non. .raniontos, Tomo Viszfsimo. Queda anotado en el libro 

Repertorio bajo el 4 357. 

Santo Demíngo de los Colfirados, a siot= de marzo de nmíl novecientos = 

ochenta y asis.» El Rocistrador Mercantil / 
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se 

at 

* . . s 
capital social presentes; y, al 

UN ul a 
a 

“ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDTNARIA DE ACCIONISTAS DE YA COMPA 

» ÑIA "SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIÓS RUSITIOS", DE 8 DE JULIO de 1986. 

En la cludsd de Quito, el dia de hoy martes ocho de julio de mil novecientos o-- 
chente y seis, a les disciocho horas treinta miñutos, en el domicilio de la com- 
pañfa "San Francisco Sociedad Anónima en Pradíos Rúsilcos”, situado en la caza - 
No 718 de la calle Jorge Washinston de esta Capital, siendo ¿stos el lugar, dia 

y hora previamente convenidos, see reunen los señores -Fernando Losada GercÍa; Car 

men Brown Hidalgo, Yolanda Vivar Flores, Eugenia Vicar Flores y Máximo Hidalgo - 44 

Gu 2, eccionistas de la nombradas. compañía, Dirige la sesión sl señor luis ) cr
 

pl
e 

(0
 

mi
 Y <a
 

pa Alberto Hidalgo en su calided.de Presidente y actúa como-Secretario el infrasor 

to Geraute Máximo Hidalgo. 

Instalada la sesión el Presiden's pide comprobar el número de acclonistaes y el - m 

l respa30, el suscrito CGerente-Secretario informe 

que de acuerdo con la escritura de constitución de la soriesdad y el Libro de Ac- 

+ 

on 

ciones y Accionistas, tienen la Calidad de accionistas y se encuentran presentes 

los siguientes: Carmen Brown Hidalgo, dueña de ciento dieciseis acciones de un - 

una; Fernando Losada Garcia, propietario de ciento dieciseis ac- mil sucres ceda ; 

clones del mismo valor; Yolanda Vivar Flores, dueña de ciento dieciseis accio-- 

nes de un mil sucres cada una; Eugenia Vivar Flores, dueñas de doscientas treinta 

y dos acciones del mismo valor de mil sucres; y, Máximo Hídalgo Gutierrez, dueño 

n de quinientas ochéntas acciones de un mil-sucres ceda una. En consecuencia se en 

cyentra presente ls totalidad del capital socíal suscrito y pegado que es el de 

un millén ciento sesenta mil sucrss, esi coro presentes todos los accionistas de 

la compañía, por lo cual dstos resuslven por unanimided celebrar la presente Jun 

ta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

co Sociedad Anónima en Predios Rústicos y aprueban como Único punto 

de la compañífa San Francia- 

que deba =-- 

ger objeto de esta Junta, resolver.sobre el gumento del capital de 

Aprobedo por-unaniridat del punto a tratarse, píde la palabra la acecioniata Eure 

nia Vivar y cencelida £3 ice: Todos los accionistas sabemos qe 2s imprasoin 

as ectiividedes de la comparta y pera losrar m 
YU 

o 3 $ 2 

ll
 

1 

dible reactivar en todos los 3 

asto, es necssario obtener cavital fresco, 21 que se lo puede obtener mediante 

aportaciones de.«los accionistas o con la obtención de créditos. Para este 

último objeto es indispensable el sumento de capital de la compañía que esté a-- 

rnia73s 

corde con su resl capacided económica-financiera,por lo cual solicito el aumento 

del capital de la empres» - 

8n 121380 4n son el sumento del capital 22 la corcaffa, al infraescrito Gerarte in 

forma que de acuerdo con la inforcación crios clone la por la Contadora de la en- 

press, exigte la suma de tres millones ochocientos rovería y siete mil novecier- 

bos sesenta y cinco sucres, nueve centavo, or verolorizcción de activos fijos 

- e AS 5 ame . 
de la conrarlea;z y que, 2s1 Mi3T7y 31 207 23 2 

> - 232.7: a _ nr t3iina” Ada 7 3 + o sccisial, como conste de Sq “on 2 Tii2 o canílist se ¿lez millones trescler- 

tos veintinueve mil setecientos 30c"t SS critocociros y circo centavo3,7u2



entregándole accion 

compensación ds su cró 

Después de que los accio 

en la actualidad no disp 

a; del capital de la comp 

      

   

  

capital, se debe cptar 

ción del crédico dal acoi 

Discutido el asunto, la a im 

ce la siguien moción: "Qus se eleve el capital de la compeila a la suma de quin 

ce millor de 3u07a3, para lo cual, de acuerdo con lo faculialo en 1 numerales 

20 y 409 del Ars.19% de la Ley de CompañTas, para lo cual s2 tonará lea cantidad de 

TRES MILLONES OCZCCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES 00/1C0 (% 3'840,000,00) como revralo 

rización de activos fijos de 23 la surta de DU -Z YILLONES DE SUCRES - 

00/100 (% 10'000.000,00)como c: saciór de ds 122 277 onista Máximo Hidal 

go Gutierrez, cantidades que sumadas al capital inicia! ls la empresa que es el 

de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL SUCRES, da el total de QUINCE MILLONES", 

Puesta en consideración la moción, es aprobada por unanimidad, Además, como conse 

cuencia de la resolución del aumento de capital, la Junta resuelva por unanimidad 

reformar el Artículo Sexto.-Capital, de los, Estatutos de la compañfa, el mismo que 

en adelante dirá : " ARTICULO SEXTO.-CAPITAL,- El capital de la sociedad es el de 

quince millones de suc 
. /ordinarias/ 

tivas de un mil sucres cade 

En relación con el mismo punto, la Junta rezuelwe unéniremente autorizar el Geren 

te para que tramite ante la Superirnsertancia de Compañias la autorización del ca- 

so para el aumento acordado del cepital ¿2 la expresa y la consiguiente reforma - 

estatutaria, suscriba la correspondiente escritura pública ás la cual conste el 

aumazio indicalo y la reforma de los estatutos y cuanta otra gestión fuese necesa 

ria pera cu > entas legalizar estos asuntos. Acuerda taubién la Junta que una - 

vez legalizado 281 eunsrio del capital, se expidan los correscortisrtes ifótulos de 

las acciones rnomiretiwvas por la sura de los Y 3'8%40,00C,00 , 2 cue esciernte la ra 

valorización de activos, los mismos que se distribuirán entre los aciusles accio- 

ristas de la social? a prorrates de leas eccicnes que les corresponde, 

Habiénicse tratelo el rento matotla de 2378 Junta, 2 Preslilernte corcede un rece- 

s0 pers redactar el ante y un: vez elarorada sta, os leída integraenente a los e- 

sistentes y aprobada pcr unenimided, sin modificación alguna y pere su plena veli 

laz la firmar toldos los accionistas, con el se Presiderte y el infrascrito Ge- 

r. -Jacretario que certifica,- f) Luis Alberto Fidalgo, ?resilente,- 7) Cerrar 

leia. Ej 2) Ferrerdo Losada; -= £) Yoco Tivir Ti - £) Zugsnia Tiver; - 72) Máx" 

Eilslzo, Gerente-Secreatart 2”. 

Es fiel copia del en- " os Co 3007 Turt+z Tarsrel Extraordireria de 

Accionistas le 20. -* " : =esis, que corsta mantus-- 

aemte en sl Litro? o Fo > =20 Socisded Aróáni 

zo =n Predios =ó:. Sa rr LA 

Nana. 4 E 
AO MALIARÍLA IA 

res (/ 15'000.0C0,00), 

uns”, 

dividido en quince mil acc
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86 ante mí y en fe de elle confiere esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada en Quite , a la - 

mismas fecha de su etergamiento ",, Lo interlineado po 
    

A 

   
(5 ECTARA CUARTA, 

- Eo    CAMA]         
   

OÉgRIe CUARTO DEL CANTCY QUITO   

Eg E óo 
  

Y 

RAZTOR: Dendo eunpliniento a lo ¿ispuesto por la - 

  

    

Superintendencia de Compañías en su Resolución námero - 
  

01478 de fecha 28 do agosto de 1.986 , anoté al margen- 
    

de la matríz úe la estritura oslebrada ante ní median - 
  

te la cual le Bupresa 34AX PRANCISCO S.4., EN PREDIO - 
  

RUSTICO , aunenta el capital y reforna los Estatutos ;- 
    

actos que hun sído aprobeios en virtud de dicha iosalu- 
  

ción . - Quite , des de saytiembre de mil novecientos - 
    

schenta y seis. __ 

  

  
  

   

  

payo CUY : ON 

( SBOURA Vil e 
     
  

  

  

  

  

  
  

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA



CFRTIFICO: Que en esta fecha y de confarmidad con la Reselución % 

86=1-1-1-01478 de la Intendencia de Cenmpañfas de Quite, fechada el 28 

de Agoste del actual, por medie de la cual apráeba el aumente de capital 

per trece millones ochacientes cuarenta mil sucres y l1-a Referma de Es 

tatutes de SAN FRANCISCO SOCIFDAD EN PREDIOS RUSTICOS+ La inscribe en - 

el Registre de Cemercio, Actes y Centratos Mercantiles, Teme Vigésimo. 

Se fijo un extracte de la misma para censervarle por seis meses de acler= 

de con la Ley. Queda archivada una cepia de la mencienada escritura pá- 

blica de acuerda den la Reselución 86-1-1-1-01478 la misma que también 

la inscribe. Queda anotade en el kibre Reperterie baje el £ 1003... 

Sante Deminge de los Colerades, a tres de septiembre de nm] nevecientes 

echenta y seis.” El Registrador Mercantil 

  

e 

ia : 

RAZONs- Dande cumplimiente a le exdenade per la Superintendencia 

de Cempañías sn Feselución N*86.1.1.1.001478 ,de fecha 

Z¿á de Áágeste dal presente afís ,tome nuta al margen de la 

escritura matriz respectiva de fecha 27 de +sesto de 1.968 » 

la aprabaciéón del 'umenta de Capital y Referma de Estatu- 

tes de la Empresa "SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PRE 

DIOS RUSTICOS”, ,cuye testimonis debidamente certíficade an- 

taceda.- 

Quite , a 10 de Septismbre de 1.986 , A 57 ys 

 


